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Acuerdo de Archivo COTAIP/190-00390018

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

quince horas con siete minutos del dia ocho de marzo del año dos mil dieciocho, se tuvo a

quien dijo llamarse MIGUEL GONZÁLEZ GARRIDO, haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en posesión de este Sujeto Obligado, con folio número

00390018, radicado bajo el número de expediente COTAIP/162/2018. Mediante acuerdo de

fecha doce de marzo del dos mil dieciocho, se previno al solicitante para que en un plazo de

10 (diez) días hábiles subsanara su solicitud de información; lo cual realizó dentro del plazo

otorgado, bajo los siguientes términos: "llegó la delegada con personal que no se

identifico, pero antes de que se levantara de fe de hechos se retiro del lugar.

Únicamente se requería constancia de que los trabajos no va de acuerdo a las
especificaciones técnicas planteadas. Finalmente se hizo sin presencia de autoridades

municipales." (sic), por lo que acorde al marco normativo que en materia de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el

correspondiente acuerdoj Cons

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO» CONSTITUCIONAL DE CENTRO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,
TABASCO, CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Con fecha ocho de marzo det año dos mil dieciocho, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, se tuvo a quien dijo llamarse MIGUEL

GONZÁLEZ GARRIDO, por haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente

generada o en posesión de este Sujeto Obligado, con folio número 00390018, radicado bajo el

número de expediente COTAIP/162/2018, consistente en: "solicito ¡a atención de personal

de ese ayuntaiento, para levantar una fe de hechosnotarial de los trabajos que se

realizan en la obra K-494 Pavimentación de concreto hidráulico, guarniciones,

banquetas y renivelación de pozos visita en la R/a Anacleto Canabal 1ra sección en el

municipio de Centro, Tabasco, para el día martes 13 de marzo a las 10:00 hrs Otros datos

proporcionados para facilitar la localizador) de la información: señalando que si no se

encuentra personal, se levantará con el personal de la empresa que se encuentre y con

los vecinos de la calle. ¿Cómo desea recibir ¡a información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT' (sic)

SEGUNDO. Mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/184-00390018, de

fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 128

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 131 párrafo cuarto de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. esta

Coordinación, tuvo a bien prevenir a quien dijo llamarse MIGUEL GONZÁLEZ GARRIDO,

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, al advertir que la

solicitud presentada carecía del requisito señalado en la fracción II del artículo 131 de la Ley
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de ,a materia en el Estado,
expresamente dispone

-:— en su solicitud, '—
asunto, por lo que ™ previno a guien se

O =oñalará con claridad y exactitud el

¡a tener acceso, es decir:
—_ ^^^—

acceso, toda vez que sus

esfé/i en poder de este Sujeto Obligado

faciliten» ínnalización de Ja

alcede

LeyTTranSparenc,a y Acceso a la Información del Estado de Tabasco.

ejercicio del derecho de acceso a la información.
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CUARTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132. 133 y 139 de la Ley de la materia,

notifíquese a quien dijo llamarse MIGUEL GONZÁLEZ GARRIDO, vía electrónica por medio
de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el
presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ÍTAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado,

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

QUINTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento

de Centro, Tabasco, por y ante la Lie. Marina Monserratt Sánchez Contreras, con quien

legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,

a catorce dejharzó del año dos mil dieciocho. Cúmplase.
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